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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

PROCURADU RfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITOR¡AL DE LA CIUDAD DE MEX¡CO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPED¡ ENTE: PAOT-2022-1136-SOT -24s

RESOLUC¡ÓN ADMI NISTR^AT¡VA

Ciudad de México, a 2 4 JUil 2024

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones lyXl,6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-

1136-SOT-245, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de febrero de2022, una persona que en apego a[ artículo 186 de [a Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencia[, denunció ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (demolición, remodelación y

protección a colindancias) por [os trabajos que se realizan en e[ predio ubicado en Viaducto Tlalpan

número 4782, Colonia Barrio det Niño Jesús, Alcaldía Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo

de fecha 14 de marzo de2022.

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

l, lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D|sPoslc¡oNEs JURíDIcAs APLICABLES

Los hechos "denunciados se refíeren a presuntos incumplimientos en materia de construcción

(demolición, remodelación y protección a colindancias). No obstante, derivado de la investigación

realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en materia de

desarrollo urbano (zonificación), conservación patrimonialy construcción (ampliación), por lo cual se
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realizará el estudio correspondiente, de conformidad con el principio inquisitivo sobre e[ dispositivo
contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

,''.'
En e[ presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (demolición, remodelación y protección a colindancias), como son: el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, la Ley de Desarrollo Urbano de la

Ciudad de México, el Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México y sus Normas Técnicas

Complementarias del Proyecto Arquitectónico.-----------

En este sentido, de [os hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

\

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación) y conservación patrimonial

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México aplicable dispone en su artículo primero que [as

disposiciones de la citada ley son de orden público e interés general y socia[ que tienen por objeto
establecer las bases de la política urbana del Distrito Federal, mediante la regulación de sus

ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos de la Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras del Distrito Federal.

La planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y

ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran el Programa General de Desarrollo

Urbano, los programas delegacionales de desarrollo urbano y [os programas parciales de desarrollo

urbano, de conformidad con e[ artículo 33 fracciones l, ll y lll de la misma Ley

E[ artículo 43 de [a citada Ley prevé que las personas físicas o morales, públicas o privadas están

obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrol]o Urbano y de las determinaciones

que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley. ----------

De la consulta realizada a[ Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que a[ predio en e[ que se ubica el inmueble denunciado [e

corresponde la zonificación HabitacionaI Unifamiliar, Plurifamiliary/u Oficinas, g metros máximos de
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con e rJ.:::::r r:r.::r:.:"t"centro de Tlalpan" del Program. o.r.g;ional de Desarrollo Urbano vigente para Tralpan

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personar adscrito a esta subprocuraduría, se
constató un predio de forma regular con frente de 10.22 *ro, de rongitud y una construcción conaltura de 7'58 metros correspondiente a 3 niveles. sobre ra azotea de dicho niver se observa unaestructura adicional con 2'474 metros de altura rocarizada sobre er costado nororiente der predío, roque representa una altura total de 10'054 metros, mismo que cuenta con una rona sobre 3 niveres. --*

Adicionalmente, se encuentra de
Norma de Ordenación número

ntro del Área de Conservación patrimonial, por lo que le aplica la4 referente a Áreas de Conservació n Patrimonial, cualquierintervención requiere de Dicta men Técnico en Materia de Conservación patrimonial por parte de la
Secretaría de Desarrollo Urba no y Vivienda de la Ciudad de México.

Fuente PAOT:

Reconocimiento de
hechos 02 de

septiembre de2022.

lmagen 1y 2. Se observa un inmueble de 4 niveles.

)

v
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Y

Ahora bien, de las documentalesqueobranenelexpedientesetienequeestaSubprocuraduría

determinó to siguiente: --------------

"(...)
poro el predio locolizodo en viaducto Tlolpan número 4782, Colonia Barrio Niño Jesús'

Alcotdía Tlolpon con cuento cotastral 153-173-08, se concluye lo siguiente:

1. Le oplica lo zonificoción H/9m/30m (Habitacional, g m móximos de altura,300/o mínimo

de óreo libre), de conformidod con el Progromo Porcial de Desorrollo lJrbano Centro de

Tlalpon, publicado en el Diorio Oficialde lo Federación el dío 11de moyo de 1993.

2. De conformidod con lo contenido en el oportado de Normotividad Vigente del

Progroma Parciolde Desorrollo Urbono Centro de Tlalpan, se desprende que no serón

aplicables los Normas Complementorios Generoles para el Distrito Federol, que fueron

autorizadas en el Programa Parciol de Desarrollo urbano Delegacionol 1gB7 o las de
carácter generolque se publique

3, Le oplicon lo siguientes Normos de Ordenoción porticulores:

Restrrcciones
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Áreos Libres

Restricción o lo construcción de viviendas plurifomilior
Estocionamiento

Vioducto Tlalpon

Subdivisión de predios

Fusión de predios

Normo de Ordenoción Porticulor paro Equipamiento Socialy/o de lnfroestructura, de

Utilidod Público y de lnterés General.

4. Se locolizo dentro del polígono delimitodo como área de conservoción patrimoniol,

denominado "Centro de Tlalpan" descrito en el Progromo Parcial de Desorrollo IJrbano

Centro de Tlolpon, por lo que deberó cumplir con lo establecido en la norma de

ordenación número 4 "En óreas de Conservoción Patrimoniol".

5. Durante los reconocimientos de fechas 10 y 30 de agosto, osícomo 02 de septiembre de

2022 realizados por personal odscrito a esto Procuroduría, se observó un predio en

formo regulor en el que se desplonta un inmueble de 4 niveles de altura con 10.054 m,

el último de ellos de reciente construcción, mismo que aún cuenta con lo cimbra de

madero pora la losa, el cual se encuentro remetido del olineomiento respecto ol
costodo oriente, en el que se llevon o cobo trabajos de construcción y mismo gue se

encuentro habitado,

6. Del estudio espocio temporal reolizodo a partir de las imágenes de visto de calle

obtenidos del sistemo Google Mops correspondientes a los años 2008, 2017 y 2022, osí

como de las fotogrofíos obtenidos por personol adscrito a esta subprocuroduría en

fechas 10 y 30 de ogosto y 02 de septiembre de 2022, se desprende que en este periodo

de tiempo en elpredio s desplontobo un inmueble preexistente de 3 niveles de olturo,
sin emborgo, pora enero del oño 2022 se llevaron o cabo trobajos de construcción
consistente en lo omplioción del nivel 3 sobre elcostodo oriente,lo que representa el
incremento en la superficie de construcción. Asimismo, se llevó o cobo la construcción
de un nivelodicionalsobre elcostodo poniente delinmueble, pasando de 3 o 4 niveles

de oltura, de modo que al hoberse llevado o cabo trabajos de construcción se t¡ene que

el inmueble rebosa en 1.054 m la altura permitida por lo zonificación aplicable,
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consrstente en 9 m de altura máxima de conformidad con el Progromo Parciol de

Desorrollo Urbano Centro de Tlalpon.

(...)"

Al respecto, de [a consulta realizada a[ Sistema de lnformación Geográfica de [a Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que el predio objeto de denuncia no

cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo que certifique [a construcción de 4

niveles o 10.054 metros de altura.

Adicionalmente, previo a solicitud, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México informó que no cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservación patrimonial para las

J

intervenciones constatadas. ----------

de2023.

Lo anterior se hizo del conocimiento al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, con [a finalidad de instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano

(zonificación: número de niveles, número de viviendas, superficie máxima de construcción, superficie

mínima libre y superficie de desplante), así como por cuanto hace a[ cumplimiento de la Norma de

Ordenación número 4 en Área de Conservación Patrimonial, en elpredio objeto de denuncia, imponer

las medidas de seguridad y sanciones aplicables. Quien informó que cuenta con procedimiento de

verificación administrativa en materia de desarrollo urbano para el inmueble investigado, en e[ que

se emitió resolución administrativa en fecha 11 de enero de2023, en [a que se determinó imponer

sanciones una multa alvisitado y [a clausura totaldel inmueble, la cualfue ejecutada el24 de enero

\

No obstante, durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría no se constataron los sellos referidos.

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que

la construcción objeto de investigación conformada por 4 niveles o 10.054 metros de altura, incumple

la zonificación aplicable Habitacional Unifamiliar, Plurifamiliar y/u Oficinas, 9 metros máximos de

altura, 300/o mínimo de área libre de conformidad con e[ Programa Parcial de Desarrollo Urbano

"Centro de Tlalpan" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan y no

cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, publicado en el Sistema de

lnformación Geográfica que certifique como permitido 4 niveles o 10.054 metros de altura.
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Corresponde aI lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, de ser procedente

ordenar la reposición de los sellos de clausura ordenados y realizar las acciones legales con la

finalidad de dar cumplimiento efectivo de [a clausura impuesta por esa autoridad en el

procedimiento referido.

2. En materia de construcción (demolición, remodelac¡ón, ampl¡ac¡ón y protección a

colindancias)

El artículo 1o, en su primerysegundo párrafo, del Reglamento deConstrucciones para la Ciudad de

México, establece que las disposiciones de dicho Reglamento y de sus Normas Técnicas

Complementarias, son de orden público e interés social. Adicionalmente, dispone que las obras de

construcción, instalación, modificación, ampliación, reparación y demolición, así como el uso de las

edificaciones y los usos, destinos y reservas de los predios del territorio de la Ciudad de México, deben

sujetarse a [as disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento;

del Reglamento de Construcciones, sus Normas Técnicas Complementarias y demás disposiciones
jurídicas y administrativas aplicables.

En este sentido, los aftículos 47 y 48 primer párrafo del Reglamento en cita, establecen que para

construir, reparar, ampliar o modificar una obra o instalación, el propietario o poseedor del predio o
inmueble, en su caso, e[ Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los

trabajos deberán registrar la manifestación de construcción correspondiente, para lo cual el

interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante [a autoridad competente, la
declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y demás disposiciones

aplicables.

IAsí también, eI artículo 76 del citado Reglamento, establece que las alturas de las edificaciones, la
superficie construida máxima en los predios, así como las áreas libres mínimas permítidas en los
predios deben cumplir con [o establecido en los Programas señalados en [a Ley.

Durante el primer reconocimiento de hechos se observó un predio delimitado por muros de

mampostería, con acceso vehicular y peatonal, aI interior de este se desplante un cuerpo constructivo
de 3 niveles, en e[ que se advirtió que e[ nivel 3 es de reciente construcción, se encontraba en etapa de

obra negra, asimismo los niveles 2 y 3, se encontraban cubiertos por lonas, por lo que no se

Medellín 2O2, piso Sto, Colonia Roma Norte, r\lcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de México
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observaron trabajadores, sin exhibir lona con los datos del Registro de Manifestación de Construcción

ni se observó protección a colindancias. En los reconocimientos de hechos siguientes, se constató un

predio en forma regular en e[ que se desplanta un inmueble de 4 niveles de altura con 10.054 m, el

último de ellos de reciente construcción, mismo que cuenta con la cimbra de madera para la losa, el

cual se encuentra remetido del alineamiento respecto al costado oriente, en el que se [evan a cabo

trabajos de construcción; no exhibía letrero con los datos de[ Registro de Manifestación de

Construcción

Adicionalmente, se giró oficio at Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario

del inmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realizara las manifestaciones

que conforme a derecho correspondan. Sin que a la fecha se cuente con respuesta.

Derivado de lo anterior, se solicitó a [a Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

Tlalpan, informar si cuenta con Registro de Manifestación de Construcción para el predio de

referencia. Al respecto, dicha Alcaldía informó que no localizó Registro de Manifestación de

Construcción para el predio el inmueble investigado; asimismo, mediante oficio

DGODU/DDU1080412022, solicitó a la Subdirección de Verificación y Reglamentos dependiente de la

Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de esa Alcaldía, para que en el ámbito de su

com petencia realice las acciones cond ucentes.

Aunado a lo anterior, se solicitó a dicha Alcaldía considerar ante una solicitud del desarrollador de

Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para el predio investigado, negar su

autorización, hasta en tanto se cumpla [a zonificación aplicable al predio conforme a[ Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para [a Alcaldía Tlalpan, de conformidad en el artículo 72

del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. Quien informó que mediante oficio

DGODU/DDU 1037312023, se remitió a ta Subdirección de Ventanilla Única de esa Atcaldía copia del

oficio PAOT-05-300/300-001839-2023, a efecto de que sean valorados los elementos previamente

citados y considere el ingreso de solicitudes de trámites por parte del desarrollador relacionadas a

Registro de Obra ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para el inmueble investigado

Asimismo, se solicitó a [a Alcaldía Tlalpan instrumentar visita de verificación en materia de

construcción, imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes. A[ respecto, Ia

Subdirección de Catificación de lnfracciones informó que cuenta con procedimiento de verifícación,

el cual se encuentra en sustanciación

Medellín 2O2, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
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En razón de lo anterior, se solicitó a la Alcaldía Tlalpan sustanciar dicho procedimiento, así como

valorar la determinación emitida por esta Subprocuraduría para el predio objeto de investigación e

imponer [as medidas de seguridad, sanciones procedentes y valorar la demolición de la altura
excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México. Al respecto, la Subdirección de Calificación de lnfracciones informó que
emitió oficio de comisión para visita de verificación en materia de construcciones y edificaciones y
protección civil de fecha e[5 de agosto de2022, que derivo un informe de inejecución por oposición
por lo que se procedió a imponer medida cautelar de clausura en el inmueble de mérito, asimismo
emitió acuerdo con la finalidad de constatar que el estado de clausura prevalezca, siendo la última
diligencia realizada el 4 de noviembre de 2022; asimismo el procedimiento se encuentra en
sustanciación. ---------

En el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
observó que en el inmueble denunciado no se realizan trabajos de construcción ni se observaron
trabajadores, asimismo no se perciben emisiones sonoras relacionadas con los mismos, no exhibe
letrero con los datos de Registro de Manifestación de Construcción, asimísmo no se advierten sel[os
impuestos por alguna autoridad y cuenta con un letrero que refiere "sE RENTA".

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente mérito, se desprende que en
el predio objeto de investigación se encuentra un inmueble de 4 niveles de altura o 10.054 metros de
altura, el cuat no conto con Registro de Manifestación de Construcción por lo que incumple con el
artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; asimismo, los trabajos de
demolición no contaron con Licencia de Construcción Especial nicon protección a colindancias por [o
que incumple con e[ artículo 55 y 194 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ----

Corresponde a la Alcaldía Tlalpan, sustancíar el procedimiento de verificación administrativo
instaurado, así como la determinación emitida por esta Subprocuraduría para el predio objeto de
investigación e imponer las medidas de seguridad, sanciones procedentes y valorar la demolición de
la altura excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX det Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México; asícomo informar si existe algún medio de impugnación en
contra de dicho procedimiento, si ordeno su levantamiento, señalando el motivo del mismo; en caso
contrario realizar las acciones legates procedentes con [a finalidad de dar cumplimiento efectivo de la
clausura impuesta por esa autoridad en eI procedimiento referido.
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Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en e[ expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 Bis de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de

México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 detCódigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVEST¡GAC¡ÓN

1. At predio ubicado en Viaducto Tlatpan número 4782, Colonia Barrio det Niño Jesús, Alcaldía

Tlalpan, de conformidad con el Programa ParciaI de Desarrollo Urbano "Centro de Tlalpan"

del programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan [e corresponde la

zonificación Habitacional Unifamiliar, Plurifamiliar y/u Oficinas, 9 metros máximos de

altura, 30o/o mínimo de área libre.

Adicionatmente, se encuentra dentro del Área de Conservación Patrimonial, por lo que [e

aplica la Norma de Ordenación número 4 referente a Áreas de Conservación Patrimonial,

cualquier intervención requiere de Dictamen Técnico en Materia de Conservación Patrimon¡al

por parte de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de [a Ciudad de México'

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un predio de forma regular con frente de 10.22 metros de

tongitud y una construcción con altura de 7.58 metros correspondiente a 3 niveles. Sobre la

azotea de dicho nivel se observa una estructura adicional con 2.474 metros de altura

localizada sobre el costado nororiente del predio, lo que representa una altura total de 10.054

metros, mismo que cuenta con una lona sobre 3 niveles. En el último reconocimiento de

hechos no se constataron trabajos de construcción ni se observaron trabajadores, asimismo

no se perciben emisiones sonoras relacionadas con los mismos, no exhibe letrero con los

datos de Registro de Manifestación de Construcción, asimismo no se advierten sellos

impuestos por alguna autoridad y cuenta con un letrero que refiere "SE RENTA"

3. Del estudio de las constancias que integran et expediente de mérito, se desprende que la

construcción objeto de investigación conformada por 4 niveles o 10.054 metros de altura,

incumple la zonificación apticabte HabitacionaI Unifamiliar, Pturifamitiar y/u oficinas, 9

metros máximos de altura,30o/o mínimo de área libre de conformidad con e[ Programa Parcial
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de Desarrollo Urbano "Centro de Tlalpan" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Tlalpan y no cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo,

pubticado en e[ Sistema de lnformación Geográfica que certifique como permitido a niveles o

10.054 metros de altura

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, de ser

procedente ordenar ta reposición de los sellos de clausura ordenados y realizar las acciones

legates con [a finatidad de dar cumplimiento efectivo de la clausura impuesta por esa

autoridad en el procedimiento referido.

5. Los trabajos de construcción (demolición, ampliación y protección a colindancias) que se

ejecutaron no contaron con Registro de Manifestación de Construcción, por lo que incumple

con el artículo 47 del Regtamento de Construcciones de ta Ciudad México; asimismo, los

trabajos de demolición no contaron con Licencia de Construcción Especial ni con protección a

cotindancias por lo que incumple con el artícuto 55 y 194 det Reglamento de Construcciones

para la Ciudad de México

G. Corresponde a la Alcaldía Tlatpan, sustanciar e[ procedimiento de verificación administrativo

instaurado, así como [a determinación emitida por esta Subprocuraduría para e[ predio objeto

de investigación e imponer tas medidas de seguridad, sanciones procedentes y valorar la

demolición de la altura excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; así como informar si existe algún

medio de impugnación en contra de dicho procedimiento, si ordeno su levantamiento,

señalando el motivo del mismo; en caso contrario realizar las acciones legales procedentes

con la finalidad de dar cumplimiento efectivo de la ctausura ¡mpuesta por esa autoridad en el

procedimiento referido

La presente resotución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'-----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------

t
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RESUELVE.......

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto
en e[ artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental det Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y a la Alcaldía Tlalpan, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.-------------

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento
Territorialde la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México.---------

'),rüír'*o
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